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AUTO INTERLOCUTORIO  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, DIEZ (10) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023) 

 

EJECUTANTE:   DIANA CECILIA DAVILA LOPEZ 

GLAUTIER DAVILA LÓPEZ 

LUIS MARIO DAVILA LOPEZ (herederos del 

señor MARINO DAVILA CASTAÑO) 

EJECUTADA:   MARÍA RUBIELA SANCHEZ MORA 

RADICACIÓN:   630014003008-2022-00405-00 

  

  

El apoderado judicial de la parte actora, en coadyuvancia con 

la demandada, solicitan vía correo electrónico el levantamiento 

de la medida cautelar que recae sobre el bien inmueble objeto 

de garantía hipotecaria, manifestando su intención de facilitar 

la venta del bien y de esta forma dar por terminado el proceso.  

 

Revisada la solicitud, el despacho la encuentra improcedente, 

toda vez que estamos en presencia de un asunto que desde su 

formulación es ejecutivo hipotecario, donde precisamente se 

constituyó gravamen sobre el bien inmueble identificado con 

matricula inmobiliaria No. 280-109503 denunciado como de 

propiedad de la demandada MARIA RUBIELA SÁNCHEZ MORA C.C. 

38.200.738, el cual respalda la obligación aquí ejecutada y se 

paga la misma con la venta en publica subasta del inmueble; 

además, el proceso ya cuenta con auto que ordena seguir 

adelante con la ejecución de conformidad con el artículo 468 

del Código General del Proceso, el cual se emite cuando se 

encuentra inscrito el embargo sobre el referido bien, por lo 

que, de aceptar el pedimento del memorialista, estaría 

desnaturalizando el proceso hipotecario y quedando sin piso 

jurídico dicho proveído que hace las veces de sentencia.  

 

En consecuencia, se niega la solicitud de levantamiento de la 

medida de embargo del inmueble gravado con hipoteca.  

 

Sin menoscabo de lo anterior, la parte interesada puede hacer 

uso de los postulados establecidos en el articulo 1521 numeral 

3 del Código Civil si a bien lo considera.  

 

  

 

El Juez, 

 



 

P.A.R.V. 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

13 DE FEBRERO DE 2023 
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